
Santiago, diecinueve de junio  de dos mil veinte.  

VISTO:

En  estos  autos  rol  N  3567-2015  sobre  nulidad  seguidos  ante  el°  

Primer  Juzgado  de  Letras  de  Chill n,  compareci   el  abogado  Alfredoá ó  

Grand n Lagunas,  en  representaci n  de Alejandra  Soledad  P rez  Ulloa,ó ó é  

deduciendo demanda de nulidad en contra  de Brismeli  Praxcedes  Ulloa 

Carrillo  y  de  la  Parroquia  Nuestra  Se ora  de  F tima  de  Colliguay,ñ á  

representada por Ram n Seco P rez.ó é

Para sustentar  la  acci n  incoada  relata  que Alejandra P rez  es  laó é  

nica sobrina de la demandada Brismeli Ulloa, quien es la menor de cuatroú  

hermanos, todos actualmente fallecidos y de los cuales s lo la madre de laó  

actora tuvo descendencia. A ade que por escritura p blica de fecha 29 deñ ú  

julio  de  2005,  rectificada  el  12  de  enero  de  2006,  las  demandadas 

celebraron  contrato  de  compraventa  en  virtud  del  cual  Brismeli  Ulloa 

transfiri  a la Parroquia Nuestra Se ora de F tima la nuda propiedad de unó ñ á  

inmueble rural ubicado en la localidad de Quinchamal , consistente en lotesí  

A y B, conservando la vendedora el usufructo vitalicio;  habi ndose dejadoé  

constancia en la escritura respectiva que el precio de venta es de $6.000.000 

que se paga de contado y en dinero efectivo.

Sostiene,  a  continuaci n,  que  el  contrato  de  compraventa  fueó  

simulado de manera absoluta y con car cter il cito ya que las partes noá í  

quer an celebrar ninguna convenci n, persiguiendo nicamente perjudicar aí ó ú  

la  demandante,  disminuyendo  el  patrimonio  de  la  vendedora  con  el 

deliberado  prop sito  de  que  su  posterior  herencia  fuese  menor  que  laó  

existente  al  momento  de  celebrar  el  contrato  simulado.  Sostiene  que la 

voluntad de la demandada Brismeli Ulloa est  viciada porque a la fecha delá  

contrato  ten a  75  a os  y  en  las  escrituras  p blicas  de  compraventa  yí ñ ú  

rectificaci n no existe ninguna referencia, constancia o certificado que dó é 

cuenta de la salud mental de la vendedora.

Agrega que para examinar el perjuicio de la actora hay que tener 

presente que la nulidad absoluta est  establecida en el inter s general de laá é  

sociedad y no nicamente de las personas que ejecutan o celebran un acto oú  

contrato.
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En conformidad a los argumentos expuestos, solicita que se declare la 

nulidad  absoluta  del  contrato  de  compraventa  celebrado  entre  las 

demandadas  por  falta  de  voluntad,  restituyendo  a  las  partes  al  estado 

anterior a su suscripci n; y en subsidio de la acci n de nulidad por falta deó ó  

voluntad,  deduce  demanda  de  simulaci n  relativa  il cita  por  falta  deó í  

voluntad,  objeto  o  causa,  solicitando  que  se  declare  que  los  contratos 

constituyen donaciones irrevocables que adolecen de nulidad por falta de 

insinuaci n.ó

 En este segundo ac pite argumentativo, subsidiario de la acci n deá ó  

nulidad por falta  de voluntad,  sostiene que se est  en presencia de unaá  

simulaci n relativa, concurriendo dos actos jur dicos, uno aparente y otroó í  

oculto, siendo la compraventa nula por falta de voluntad seria, toda vez que 

en realidad oculta una donaci n irrevocable que no cumpli  con el art culoó ó í  

1401 del C digo Civil al no haber solicitado autorizaci n  judicial. ó ó

Finaliza solicitando que se declare la nulidad absoluta del contrato de 

compraventa por constituir una donaci n irrevocable, y en consecuenciaó “  

concurre una simulaci n il cita relativa, por carencia de insinuaci n, y seó í ó  

proceda  a  restituir  a  las  partes  al  estado  anterior  a  la  celebraci n  deló  

referido contrato…”

A fojas  28 Ram n Seco P rez,  en representaci n  de la  Parroquiaó é ó  

Nuestra Se ora de F tima de Colliguay, opone la excepci n de prescripci nñ á ó ó  

extintiva, haciendo presente que entre la fecha de la compraventa que se 

pide dejar sin efecto - 29 de julio de 2005- y la notificaci n de la demandaó  

practicada el  d a 27 de agosto de 2015,  han transcurrido diez a os,  deí ñ  

manera  que  tanto  la  acci n  de  nulidad  como la  de  simulaci n  se  hanó ó  

extinguido por prescripci n.ó

En  subsidio  de  la  excepci n  opuesta,  solicita  el  rechazo  de  laó  

demanda en todas  sus partes y expone, en s ntesis,  que el  contrato deí  

compraventa celebrado el 29 de julio de 2005 fue real y l cito, manifestandoí  

ambos contratantes su voluntad de vender y comprar, respectivamente, sin 

que exista ning n vicio en el contrato.ú
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Desde otro punto de vista, afirma que la actora es un tercero ajeno 

que jam s podr a representar a un perjudicado con el acto cuya nulidad seá í  

solicita, careciendo de inter s en el asunto. é

Respecto a la simulaci n acusada, refiere que la demandada es unaó  

persona jur dica sin fines de lucro y que el  predio est  fuera del  l miteí á í  

urbano, de manera que est  exenta del tr mite de insinuaci n.á á ó

A fojas  42 se  tuvo por  contestada  la  demanda en  rebeld a  de  laí  

demandada Brismeli Ulloa Carrillo.

Por sentencia de veintiocho de abril de dos mil diecisiete, escrita a 

fojas 221 y siguientes, se rechaz  la demanda, con costas.ó

Apelada por la demandante, la Corte de Apelaciones de Chill n laá  

confirm , en fallo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, rolante aó  

fojas 366 y siguientes.

 En su contra, la actora dedujo recurso de casaci n en el fondo poró  

escrito agregado a fojas 369.

A fojas 383 se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO: 

Primero:  Que  el  recurso  de  nulidad  sustancial  denuncia  que  la 

sentencia censurada infringi  los art culos 48, 49, 1683, 2514 y 2515 deló í  

C digo  Civil  al  acoger  una  excepci n  de  prescripci n  improcedente  yó ó ó  

rechazar la demanda en todas sus partes.

Respecto  al  primer  ac pite  recursivo,  sostiene  que  la  sentenciaá  

recurrida debi  rechazar  la prescripci n por varias  razones,  comenzandoó ó  

por la imprescriptibilidad de la acci n de simulaci n toda vez que no seó ó  

puede impedir la constataci n de que un acto es s lo apariencia de tal. Enó ó  

segundo lugar, porque los jueces de fondo calcularon en forma doblemente 

err nea el plazo de prescripci n ya que, por una parte, han tomado comoó ó  

punto de partida la fecha de celebraci n del contrato de compraventa, sinó  

considerar que la actora tom  conocimiento de su suscripci n reci n el 4 deó ó é  

octubre de 2011;  y por otro lado,  no consideraron el  hecho de que la 

escritura de compraventa fue rectificada el 12 de enero de 2006. En tercer 
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t rmino, se ala que de acuerdo al art culo 49 del C digo Civil el plazo deé ñ í ó  

prescripci n es individual y por lo tanto la prescripci n declarada respecto aó ó  

uno de los demandados no puede favorecer a la otra.

En cuanto al rechazo de la demanda, afirma que se ha vulnerado el 

art culo 1683 del C digo Civil al declarar que la actora carece de inter sí ó é  

para ejercer las acciones de nulidad siguiendo una doctrina que no es nicaú  

y tampoco la que impera, seg n la cual se descarta el mero inter s moral enú é  

circunstancias  que ste  debe ser  cautelado,  manteniendo as  la  necesariaé í  

coherencia con el fundamento de la nulidad que no es otro que resguardar 

el inter s general.é

Finaliza  el  desarrollo  recursivo  solicitando  que  se  invalide  el  fallo 

recurrido  y  se  dicte  sentencia  de  reemplazo  que  resuelva  acoger  la“  

demanda de nulidad absoluta declar ndose la simulaci n absoluta e il citaá ó í  

por falta de voluntad, de la forma ya relacionada, o bien o en subsidio, 

acoger la demanda de nulidad absoluta, por falta de voluntad objeto o de 

causa  por  falta  de  insinuaci n  respecto  a  una  donaci n  irrevocable,ó ó  

declar ndose que concurre una simulaci n relativa e il cita .á ó í ”

Segundo:  Que para una mejor comprensi n del asunto examinadoó  

conviene tener presente que los jueces de fondo han acogido la excepci nó  

de  prescripci n  nicamente  respecto  a  la  Parroquia  Nuestra  Se ora  deó ú ñ  

F tima, estimando que entre la celebraci n del contrato de compraventaá ó  

cuya nulidad se persigue de fecha 29 de julio de 2005- y la notificaci n de– ó  

la demanda a los demandados, practicada el 23 de julio y el 27 de agosto 

de 2015, respectivamente, ha transcurrido el lapso de prescripci n ordinariaó  

previsto en el art culo 2515 del C digo Civil as  como tambi n el de diezí ó í é  

a os estipulado en el art culo 1683 del mismo cuerpo normativo. ñ í

Por otra parte y en lo que respecta a la recurrente, en su caso, la 

demanda fue rechazada porque los jueces de fondo estimaron que carec aí  

de inter s patrimonial, actual y coet neo con la celebraci n del acto que seé á ó  

pretende anular, desde que detenta la calidad de sobrina de una vendedora 

que a la fecha de notificaci n de la demanda estaba viva.ó   

Tercero:  Que  para  entrar  al  an lisis  del  arbitrio  de  nulidadá  

intentado, en lo que a su primer aspecto se refiere la prescripci n- y al– ó  

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  art culos  764  y  siguientes  del  C digo  deí ó  
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Procedimiento Civil,  cabe tener presente que para la interposici n de unó  

recurso de casaci n como el que se examina, deben cumplirse una serie deó  

exigencias  relacionadas  con  el  plazo  para  su  deducci n,  la  naturalezaó  

jur dica de la resoluci n recurrida, el patrocinio de abogado, el se alamientoí ó ñ  

de las normas de derecho infringidas y la forma como ello influye en lo 

dispositivo del fallo y en conformidad a lo prescrito en el art culo 771 de laí  

codificaci n procesal civil, ó debe ser interpuesto por la parte agraviada.

As  las cosas y en conformidad a este ltimo requisito, com n paraí ú ú  

todo el sistema recursivo, la sentencia impugnada debe haber causado al 

recurrente un perjuicio reparable s lo con la invalidaci n del fallo y que eló ó  

vicio de que se trate afecte esencialmente lo decidido.

Cuarto:  Que, de esta manera y como se viene afirmando, el recurso 

de casaci n comparte con los recursos en general varias exigencias, y una deó  

ellas es precisamente el agravio que debe manifestar y soportar quien lo 

interpone; requerimiento que no s lo constituye un imperativo de car cteró á  

legal sino que adem s determina uno de los l mites a los que debe ajustarseá í  

la respuesta de esta Corte de Casaci n. En efecto, la competencia de esteó  

tribunal  se  circunscribe  doblemente,  tanto  por  el  vicio  que  sustenta  la 

impugnaci n como al perjuicio denunciado por el recurrente.ó

Quinto:  Que, en esta l nea de argumentaci n, cabe tener presenteí ó  

que  la  excepci n  de  prescripci n  que  fue  acogida  por  la  judicatura  deó ó  

fondo, lo ha sido nicamente respecto al litigante que opuso dicha defensa,ú  

esto es, la Parroquia Nuestra Se ora de F tima, sin que sus efectos alcancenñ á  

a la recurrente, la que por lo tanto carece, respecto a este pronunciamiento 

prescriptivo,  de  la  calidad  de  agraviada  que la  habilite  para  deducir  el 

presente  recurso  de  casaci n,  y  consecuencialmente  el  vicio  denunciado,ó  

incluso en el evento de existir, carece de influencia en lo resolutivo del fallo 

en lo que se refiere a la recurrente, lo que conduce a declarar su rechazo.

Sexto:  Que, por otra parte, en lo que dice relaci n con la titularidadó  

de la  acci n de nulidad,  los  sentenciadores  manifiestan en el  basamentoó  

octavo del fallo de primer grado, reproducido en el de alzada, que la actora 

no  acredit  tener  inter s  en  la  declaraci n  de  nulidad  del  contrato  deó é ó  
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compraventa  pues  detenta  la  calidad  de  sobrina  de  una  de  las  partes 

contratantes, quien se encuentra viva al momento de ser notificada de la 

demanda. Por su parte, la Corte de Apelaciones de Chill n, en el mismoá  

sentido,  a ade  que  el  inter s  de  un  tercero  para  demandar  la  nulidadñ é  

requiere la concurrencia de varios requisitos, a saber: que se trate de un 

inter s patrimonial; que dicho inter s resida precisamente en obtener que elé é  

negocio jur dico no produzca sus  efectos;  que sea real  y  no meramenteí  

hipot tico; que se funde en un derecho actual y coet neo con la celebraci né á ó  

del acto que se pretende anular, manteni ndose a la fecha en que se pide laé  

declaraci n  de  nulidad;  que  el  inter s  tenga  en  la  contravenci n  queó é ó  

autoriza la nulidad su causa jur dica y necesaria; y que sea debidamenteí  

probado.

S ptimo:é  Que en conformidad  con lo rese ado precedentemente señ  

observa que los sentenciadores han efectuado una correcta aplicaci n de laó  

normativa  atinente  al  caso.  En efecto,  la  nulidad  absoluta,  conforme al 

art culo 1683 del C digo Civil, puede ser alegada por todo aqu l que tengaí ó é  

inter s  en ello,é  y la  existencia de este  inter s  constituye un requisito deé  

procedencia de la acci n, en la medida que ata e a su titularidad. ó ñ

Pues bien, tanto los autores como la jurisprudencia est n de acuerdoá  

en que el precepto citado se refiere a las personas que tienen un inter sé  

actual, pecuniario y directo en la declaraci n de nulidad.ó  Para justificarlo la 

actora invoca la calidad de futura heredera de una de los contratantes, que 

a n est  con vida, se alando que los actos de enajenaci n disminuyen elú á ñ ó  

patrimonio que est  llamada a suceder, de manera que se trata de una meraá  

expectativa, y no un inter s actual que la habilite para poder intervenir ené  

los actos de disposici n de la causante cuando a n se encuentra con vida.ó ú  

En este mismo sentido, resulta indiscutible que la calidad de heredera no 

puede tener lugar mientras no se abra la sucesi n. ó

Por otra parte, y en lo que concierne al inter s meramente moral queé  

seg n  la  demandante  debe  ser  preservado,  cabe  se alar  que  de  laú ñ  

contraposici n que hace el  art culo 1683 del  C digo Civil  respecto a laó í ó  

legitimaci n del ministerio p blico, el que s  puede solicitar la nulidad en eló ú í  

s lo inter s de la moral o de la ley, se puede concluir que trat ndose de losó é á  

terceros no basta alegar el inter s superior por el cual la ley sanciona con“ é  
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la nulidad absoluta un determinado acto. En tal caso, la acci n de nulidadó  

se convertir a en una acci n popular, lo que no puede ser admitido dada laí ó  

construcci n de la norma (que contrapone la legitimaci n del interesado conó ó  

el de ministerio p blico, que es el autorizado para actuar por la sociedad) yú  

por  el  principio  de  la  conservaci n  del  negocio  jur dico  que  se  ver aó í í  

fuertemente  violentado  si  cualquier  extra o  pudiera  pretender  atacarloñ  

judicialmente .  (Hern n  Corral  Talciani  en  trabajo  publicado  en  A.” á  

Guzm n Brito  (edit.), Estudios de Derecho Civil III. Jornadas Nacionalesá  

de Derecho Civil, Valpara so 2007).í

As  las cosas, los juzgadores razonan acertadamente al estimar que laí  

demandante carece de inter s en la nulidad absoluta que viene reclamando.é

Octavo:  Que, por los razonamientos ya explicitados, el  recurso de 

casaci n en el fondo no podr  ser acogido. ó á

De conformidad con lo expresado y, adem s,  con lo dispuesto en losá  

art culos 764, 765 y 767 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  rechaza  el  

recurso de casaci n  en el  fondo  ó interpuesto a fojas 369 por la abogada 

Alejandra  P rez  Ulloa,  en  representaci n  de  la  demandante,  contra  laé ó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de Chill n,   de fecha veinticinco deá  

mayo de dos mil dieciocho, escrita a fojas 366 y siguientes.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Juan Eduardo Fuentes.ó ñ

N  14.920-2018 º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

Sr.  Guillermo  Silva  G.,  Sr.  Juan  Eduardo  Fuentes  B.,  Sr.  Lamberto 

Cisternas R., Sr. Jorge Dahm O. y Abogado Integrante Sr. Jorge Lagos G. 

No firma el Ministro Sr. Cisternas, no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a diecinueve de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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